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• de la casa ocupada por el d ispensario antivené
reo; se o rgan iza ron , además, dos equipos ven i
dos de M adrid  que realizaron, cada uno, un 
re co rrid o  de sesenta días, por los pueblos de la 
p rov inc ia . Del d ispensario  de la capital hablare
mos después, f in  cuanto a los equipos, he de 
m anifestar que resultaron completamente inútiles. 
Los sesenta días de su actuación los repartieron, 
a razón de unos ocho días por pueblo v is itado ; 
se comprende fácilm ente, que no pudieron re a li
zar ninguna labor estim able, no obstante los 
gastos que ocasionó costearlos.

U ltim am ente, se procedió a la insta lación de 
un d ispensario  antitracom atoso en Vera; el 
Ayuntam iento cedió un buen local de un hospita l 
y en él se ha m ontado una regu lar insta lac ión 
con mil pesetas de subvención de la Junta C e n 
tra! en 1950. y dos mil en 1951 Después se ha 
insta lado un pequeño d ispensario en Roquetas, 
colaborando el Ayuntam ien to con la cesión de 
local y estando a cargo  la insta lación, de la 
Junta C entra l En la m isma form a, se insta lan 
actualmente d ispensarios en C arboneras y Huér- 
cal O vera.

* * *
La experiencia adqu irida  de este prob lem a, 

en mi actuación san itaria  de la p rov inc ia , me 
hacen concebir sus soluciones de la manera 
siguiente. C onsidero  com o repito antes, del 
todos inútiles c ineficaces los equipos volantes, 
que resultan demasiado caros. P or otra parle 
es indudable que la endemia necesita un ataque 
a fondo, de acción duradera y permanente y 
coord inado en todas sus partes. E sto  lo pueden 
conseguir solamente, los d ispensarios antitraco- 
inatosos organ izados de manera que rindan una 
labor ú til. He encontrado, constantemente, por 
parte de los A yuntam ien tos, la com prensión 
suficiente para ofrecerm e, sin obstáculos, local 
adecuado para las instalaciones. Dada la d ifíc il 
situación de los pueblos no creo que se les 
pueda pedir más He encontrado también a los 
médicos locales d ispuestos a una franca co la 
boración, aun sabiendo que, por lo  menos in 
mediatamente, no van a oblener ningún rend i
m iento de este traba jo  especial.

Es de lodo punto necesario extender esta 
acción en la p rov inc ia  al máximun posib le. 
E stud iando bien la to p o g ra iia . los medios de 
com unicaciones y la m ayor densidad de en fe r
mos, conviene establecer, en el año presente, 
d ispensarios en los pueblos siguientes: Adra , 
C an jáyar, G érga l. Tabernas, Purchena, A lbóx, 
Vélez-Rubio. Cuevas, G arrucha, M ojácar, S o r- 
has y Lubrin . con o tro  en la C ap ita l, en el B a rrio  
A lto  (Zona de Levante).

La insta lación de cada tuto de e iios sencilla, 
modesta pero suficiente, se eleva en coste, a 
unas dos mil pesetas escasas Es necesario 
capacitar a los médicos que hayan de encargar 
se de los d ispensarios, en tratam iento clínica 
de la enfermedad y en la técnica de la lucha 
socia l contra  el tracoma. E llo  se podria conse 
g u ir haciéndoles segu ir cu rs illo  especial de 
quince días, o rgan izado por el Institu to de H i
giene de A lm ería y a cargo de algunos de ¡os 
profesores de la Junta C entra l A n iílracom aiosa ,

de los más conocedores del problema loca l.  ̂
Bastarían, creo yo , pequeñas indemnizaciones 
de cien pesetas por m édico, que los compensara 
en parte de sus gastos de traslado para asegurar p 
la asistencia regu lar de iodos

Se aprovecharía la estancia de dichos médicos 
para darles unas cuantas prácticas y conferen
cias, en el Institu to , con la m ira puesta en con
ve n ir, fácilm ente, los dispensarios antitracom a 
tosos en C entros p rim arios de higiene rura l, 
según !a moderna concepción. En un porvenir 
p róx im o, creo que bastaría asignar, sobre su 
sueldo, una g ra tificac ión  anual de 500 pesetas, 
al p rinc ip io , y m il después, a ceda uno de estos 
médicos. Esta pequeña ayuda y el hecho de 
verse directamente tutelados por !a Sanidad 
N aciona l, haría seguramente de ellos, estimables 
colaboradores de la acción sanitaria.

Por otra parte, convendría , crear, en el Insti 
tuto P rov inc ia l de H igiene un verdadero centro 
de investigación y educación antilracotnaiosa.
E l Institu to, hasta ahora, abandonado a sus p ro 
pios medios, lleva una vida por demás precaria; 
sin embargo, la m ultitud de problemas con que 
tiene que enfrentarse, justificaría, quizá, com o 
en la prov inc ia  más necesitada, la ayuda externa.
Me propongo crear en el Instituto los serv ic ios 
Antitracom atoso , Antituberculoso, H igiene p re 
natal e in fan til e incorporarle  e! d ispensario 
Antivenèreo. En el m ism o Instituto se refundiría, 
entonces, el actual d ispensario antitracom atoso 
que s irve  la zona de Poniente de la C ap ita l, sin 
perju ic io , de establecer uno nuevo v separado f  
en la zona de Levante, com o antes se ha dicho.

A lgunos de e llos, no contarán, al p rinc ip io , |  
más que c o n  la colaboración espontánea y 
g ra tu ita  de médicos locales, pero ésto no puede 
ser indefin ido ni los ingresos normales de! 
Instituto perm iten atender dicha nóm ina S in 
em bargo, la lucha anlitracom atosa no puede 
aplazarse más; eila so la , aparte del problem a 
de ia tubercu losis, y o tros, mas, necesita una 
organ izac ión  moderna, una actuación intensa 
socia l y con la co laboración de instructoras 
san ita rias que conviene designar para los se rv i
cios.

Ah ite ría . Enero de 1952.
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